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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 

1 inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracciones XVII y XVIII, 4, 7, 10 fracción II, 11, 12 y 

21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 198 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; así 

como 13 y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 

 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 13, apartado E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece el Derecho a la Movilidad que 

tiene toda persona, en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad, señalando además 

que, de acuerdo a la jerarquía de movilidad se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no motorizados, 

y se fomentará una cultura de movilidad sustentable.  

 

Que la administración Pública de la Ciudad de México rige sus actos y procedimientos garantizando el Derecho a la Buena 

Administración Pública y bajo los principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con 

base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, 

proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y eficacia; 

respetando los valores de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

 

Que es facultad de la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno establecer y emitir la reglamentación, relativa a transporte 

público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad y tránsito, de conformidad con las Leyes de la materia y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

Que la reglamentación en materia de tránsito en la Ciudad de México se emitirá al tenor de los principios de seguridad, 

accesibilidad, eficiencia, igualdad, calidad, resiliencia, multimodalidad, sustentabilidad y bajo carbono, participación y 

corresponsabilidad social e innovación tecnológica. 

 

Que corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana vigilar el cumplimiento de las reglas de tránsito y aplicar las 

sanciones establecidas en la reglamentación correspondiente. 

 

Que las disposiciones de la presente reforma tienen como objetivo prever estrategias de integración, mejoría y protección en 

el Sector, garantizando accesibilidad universal y políticas de seguridad vial orientadas a un cambio de conducta de las 

personas que diariamente ejercen su derecho a la movilidad en la Ciudad de México. 

 

Que el programa “Conduce Sin Alcohol” tiene áreas de oportunidad identificadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

para incrementar el cumplimiento de las sanciones de las personas infraccionadas por conducir bajo los efectos del alcohol.  

 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
ÚNICO: Se REFORMAN el último párrafo del artículo 1; último párrafo del artículo 2; 3, las fracciones I, XIV, XVI, 

XXI, XXXIV, XLVII y LVIII del artículo 4; la fracción I y penúltimo párrafo del artículo 5; el penúltimo, último párrafo y 

la Tabla anexa del artículo 6; el último párrafo del artículo 7; la fracción I y penúltimo párrafo del artículo 8; el octavo y 

último párrafo del artículo 9;  la fracción V el penúltimo y último párrafo del artículo 10; el penúltimo párrafo del artículo 

11; el último párrafo del artículo 12; el último párrafo del artículo 14; la fracción I del artículo 17; la fracción I del artículo 

18; el último párrafo del artículo 19; el último párrafo del artículo 21; el último párrafo del artículo 22; el último párrafo del 

artículo 23; el penúltimo párrafo del artículo 24; el penúltimo párrafo del artículo 25; el último párrafo del artículo 26; el 

último párrafo del artículo 27; el último párrafo del artículo 28; el último párrafo del artículo 29; el penúltimo párrafo del 

artículo 30; el artículo 32; el artículo 33; el último párrafo del artículo 34; el párrafo, segundo, tercero y último del artículo 

35; el último párrafo del artículo 36; la fracción II inciso b), los párrafos tercero, cuarto del artículo 37; el segundo y tercer 
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párrafo del artículo 38; el último párrafo del artículo 39; el tercer párrafo del artículo 40; el último párrafo del artículo 41; el 

último párrafo del artículo 42; el último párrafo del artículo 43; el inciso b) de la fracción I y el último párrafo del artículo 

44; el primer párrafo, el inciso c) de la fracción I, la fracción III y último párrafo del artículo 45; el primero, tercero y último 

párrafo del artículo 46; el último párrafo del artículo 47; la fracción III y último párrafo del artículo 48; el primer y último 

párrafo del artículo 49; artículo 50; el primero y último párrafo, los incisos c), d), e) y f) del artículo 52; las fracción I y V 

del artículo 54; el párrafo segundo del artículo 55; el segundo párrafo del artículo 56; incisos a), e), f) y g) de la fracción I, 

la fracción II, los incisos f), g), h) e i) de la fracción III, y último párrafo del artículo 58; primer párrafo, inciso e) de la 

fracción I, los incisos a), b) d), g) y j) de la fracción II del artículo 59; primer párrafo y el inciso e) del artículo 60; las 

fracciones I, segundo y cuarto párrafo del artículo 62; artículo 64; tercero y último párrafo del artículo 66; artículo 67; 

artículo 68; artículo 69; 70; se ADICIONAN las fracciones I Bis, XXXV Bis y el inciso e) a la fracción LIII del artículo 4; 

el segundo, tercero y cuarto párrafo del artículo 7; el segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, 

decimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto párrafo del artículo 8; el 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo del artículo 9; el segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 

octavo, noveno, decimo, décimo primero, décimo segundo y décimo tercero párrafo del artículo 10; el segundo, tercero, 

cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, decimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo párrafo del artículo 11; el segundo, tercero y cuarto párrafo del artículo 12; 

el segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo del artículo 13; el segundo, tercero, cuarto, quinto párrafo y la 

fracción IV del artículo 15; el último párrafo del artículo 16; el segundo y tercero párrafo del artículo 17; el último párrafo 

del artículo 18; el segundo, tercero y cuarto párrafo del artículo 20; el segundo párrafo al artículo 31; el sexto y último 

párrafo al artículo 33; un segundo párrafo al artículo 40; las fracciones I a VI del artículo 46; el último párrafo al artículo 62 

y se DEROGAN el penúltimo párrafo del artículo 7; el último párrafo del artículo 8; el último párrafo del artículo 10; el 

último párrafo del artículo 11; el último párrafo del artículo 12; el último párrafo del artículo 13; el último párrafo del 

artículo 15; el último párrafo del artículo 17; el último párrafo del artículo 20; el último párrafo del artículo 25; el último 

párrafo del artículo 30; el último párrafo del artículo 37; el párrafo séptimo del artículo 33; el último párrafo del artículo 38; 

el inciso f) de la fracción I del artículo 51; la fracción III y tercer párrafo del artículo 62; las Tablas anexas de los artículos 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 50, 56, para quedar como siguen:  

 

Artículo 1.-…  

 

… 

 

… 

 

En todo lo no previsto en el presente ordenamiento se aplicará de manera supletoria las disposiciones contenidas en la Ley 

de Movilidad de la Ciudad de México, en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, Reglamento de la Ley de 

Cultura Cívica vigente en la Ciudad de México, en los programas ambientales y de seguridad vial. 

 

Artículo 2.-… 

 

I. a VI.  

 

… 

 

La Secretaría en coordinación con Seguridad Ciudadana, diseñará y llevará a cabo campañas permanentes de cultura de 

movilidad y seguridad vial que garanticen la concientización y respeto a la seguridad de todos los usuarios de la vía, del 

mismo modo, se realizarán acciones para inhibir el consumo de alcohol, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos al 

conducir. 

 

Artículo 3.- En el ámbito de sus atribuciones, son autoridades competentes para la aplicación del presente reglamento la 

Secretaría, Seguridad Ciudadana y las personas Titulares de los Juzgados Cívicos. 

 

Artículo 4.-…  

 

I. Agente. persona integrante de la Policía de Control de Tránsito; 
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I Bis.  Agente autorizado para infraccionar, persona integrante de la Policía de Control de Tránsito, autorizada para 

expedir y firmar las boletas de sanción, con motivo de infracciones a las disposiciones en materia de tránsito, captadas 

mediante sistemas tecnológicos y equipos electrónicos portátiles; 

II. a XIII Bis… 

 

XIV. Integrante de Seguridad Ciudadana, Las personas integrantes de los cuerpos policiales bajo la responsabilidad de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana; 

 

XV. … 

 

XVI. Formato de hecho de tránsito, cédula en la que se establecen las circunstancias de tiempo, lugar y modo de 

incidentes viales, en la cual los agentes o el integrante de Seguridad Ciudadana registra: fecha, hora, lugar; datos de las 

personas y vehículos involucrados, en su caso, número de lesionados o fallecidos; servicios de emergencia y en su caso, del 

Ministerio Público; y cualquier otro dato que sea necesario para determinar las características del incidente y 

responsabilidad de quienes hayan intervenido en el hecho. 

 

XVII. a XX… 

 

XXI. Ley, la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 

 

XXII. a XXXIII… 

 

XXXIV. Promotor voluntario, ciudadanía capacitada por la Secretaría o Seguridad Ciudadana que colabora a regular el 

tránsito en las inmediaciones de centros educativos para garantizar la seguridad vial de los escolares, zonas de obra o cruces 

conflictivos; 

 

XXXV. …  

 

XXXV Bis. Reincidencia, la comisión de dos o más infracciones establecidas en el presente Reglamento, en un periodo 

no mayor de 6 meses; 

 

XXXVI. a XLVI…  

 

XLVII. Vehículo de emergencia, aquellos autorizados por la Secretaría de Movilidad para portar placas de matrícula, 

cromáticas, señales luminosas y audibles, destinados a la prestación de servicios médicos, de protección civil, rescate, apoyo 

vial, bomberos; con excepción de los vehículos de los cuerpos policiales, quienes se rigen por los ordenamientos específicos 

que le correspondan.  

 

XLVIII. a LII… 

 

LIII… 

 

a) a d) … 

 

e) Carril de transporte público compartido con vehículos no motorizados, carril destinado para la circulación 

compartida segura y exclusiva para transporte público y vehículos no motorizados; dichos carriles deberán contar con 

dispositivos para regular la velocidad, y preferentemente estar confinados. 

 

LIV. a LVII…  

 

LVIII. Vía reversible, espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, con la posibilidad de cambiar el 

sentido total o parcial de su circulación en horarios previamente establecidos y comunicados por Seguridad Ciudadana; 

 

LIX. a LX… 
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Artículo 5.-… 

I. Obedecer las indicaciones de los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, personal de apoyo vial, promotores 

voluntarios, así como la señalización vial; 

 

II. a VII… 

 

Los peatones que no cumplan con las obligaciones de este Reglamento, serán amonestados verbalmente por los agentes y/o 

agentes autorizados para infraccionar, y orientados a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables. 

 

… 

 

Artículo 6.-… 

 

I. a V… 

 

El conductor de un vehículo no motorizado que no respete la preferencia de paso y/o la prioridad de uso de los peatones de 

acuerdo a lo dispuesto en este artículo será amonestado y/o apercibido verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados 

para infraccionar, y orientado a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables. 

 

El conductor de un vehículo motorizado que no respete la preferencia de paso y/o la prioridad de uso de los peatones de 

acuerdo a lo dispuesto en este artículo será sancionado con base en la siguiente tabla:  

 

Tipo de 

vehículo 

Sanción con 

multa 

equivalente 

en veces la 

Unidad de 

Medida y 

Actualización 

vigente 

Sanción 

mínima 

Sanción 

media 

Sanción 

máxima 

Sanción con 

puntos de 

penalización 

en licencia 

para  

conducir 

Conductores 

de vehículos 

de uso 

particular. 

10 a 20 veces 10 veces 15 veces 20 veces 

 

3 puntos 

Conductores 

de vehículos 

de transporte 

de carga. 

40 a 60 veces 40 veces  50 veces 60 veces 

 

3 puntos 

Conductores 

de vehículos 

de transporte 

público de 

pasajeros. 

60 a 80 veces 60 veces 70 veces 80 veces  

 

3 puntos 

 

Artículo 7.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto de penalización a la licencia para conducir. 

 

En cuanto a las fracciones I y II, el agente y/o agente autorizado para infraccionar remitirá al conductor con la autoridad 

competente. 

 

Artículo 8.-… 

 

I. Obedecer las indicaciones de los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, personal de apoyo vial, promotores 

voluntarios, así como respetar la señalización vial de acuerdo a lo estipulado en el anexo de los dispositivos para el control 

del tránsito del presente reglamento; 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

III. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

IV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

V. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

VI. … 
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Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

VII. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

VIII. …  

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

IX. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

X. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

XI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

XII. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

XIII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 
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XIV. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos de penalización a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

Artículo 9.-… 

 

I. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

III. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

IV. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

En el caso de vehículos de transporte público de pasajeros y carga, la multa será equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad 

de Medida y Actualización y seis puntos a la licencia para conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula vehicular.  

 

V. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

En el caso de vehículos de transporte público de pasajeros y carga, la multa será equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad 

de Medida y Actualización.  

 

VI. …  
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Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula 

vehicular. 

 

En el caso de vehículos de transporte público de pasajeros y carga, la multa será equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad 

de Medida y Actualización y seis puntos a la licencia para conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a la matrícula vehicular.  

 

… 

 

Cuando la información captada por el sistema tecnológico muestre que el conductor del vehículo motorizado rebase el 

límite de velocidad por más de 40% de la velocidad máxima autorizada, se sancionará aplicando la sanción especial con una 

penalización de 5 puntos en placa de matrícula. 

 

Artículo 10.-… 

 

I. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

II. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

III. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

IV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

V. En las intersecciones reguladas por un agente y/o agente autorizado para infraccionar, personal de apoyo vial o 

promotores voluntarios; los conductores deben seguir las indicaciones de éstos, independientemente de las reglas de 

preferencia o de lo indicado por los dispositivos para el control del tránsito; 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

VI. … 

 

a) a d) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 
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VII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

VIII. … 

 

a) a e) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

IX. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

X. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en el presente artículo serán 

amonestados verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, y orientados a conducirse de 

conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 11.-… 

 

I. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

III. …  
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a) a b) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

IV. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir o en caso 

de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

V. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir o en caso 

de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

VI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

VII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

VIII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

IX. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

X. … 

 

a) a d) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos b) y c) de la presente disposición serán sancionados con 

una multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula 

vehicular. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en los incisos a) y d) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 40, 

50 o 60 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir o en caso de 

infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 
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XI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XII. … 

 

a) a h). … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XIII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir o en caso 

de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XIV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

XV. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con un punto a la matrícula vehicular. 

 

Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en el presente artículo serán 

amonestados verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, y orientados a conducirse de 

conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 12.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

… 
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Artículo 13.-… 

 

I. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

V. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VI. … 

 

Si se determina que los operadores de estos vehículos utilizan las luces encendidas y señales audibles cuando no se dirijan a 

atender una situación de emergencia y/o no cuenten con los permisos correspondientes de la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Movilidad, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

… 

 

Artículo 14.-… 

 

I. a II… 

 

Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones estipuladas en las normas generales de 

circulación y de este capítulo, serán amonestados verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, y 

orientados a conducirse de conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 15.-… 
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I. … 

 

a) a c) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no cedan el paso a los vehículos no motorizados de acuerdo a lo previsto en 

las presentes disposiciones, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no cedan el paso a los vehículos no motorizados de acuerdo a lo previsto en 

la presente disposición, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no cedan el paso a los vehículos no motorizados de acuerdo a lo previsto en 

la presente disposición, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. Donde lo indique el señalamiento del carril de transporte público compartido con vehículos no motorizados. 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no cedan el paso a los vehículos no motorizados de acuerdo a lo previsto en 

la presente disposición, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

Artículo 16.-… 
 

Artículo 17.-… 

 

I. En calles y carriles compartidos con ciclistas; y 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no respeten la prioridad de uso de la vía de acuerdo a lo previsto en la 

presente disposición, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que no respeten la prioridad de uso de la vía de acuerdo a lo previsto en la 

presente disposición, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

Artículo 18.-… 

 

I. En calles compartidas con ciclistas en las que pueden utilizar cualquier carril; 

 

II. a III… 

 

Artículo 19.-… 

 

I. a V… 

 

Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con las obligaciones de este reglamento, serán amonestados 

verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, y orientados a conducirse de conformidad con lo 

establecido por las disposiciones aplicables. 
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Artículo 20.-… 

 

I. … 

 

El motociclista que incumpla lo dispuesto en la presente disposición, será sancionado con una multa equivalente a 5, 7 o 10 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

El motociclista que incumpla lo dispuesto en la presente disposición, será sancionado con una multa equivalente a 5, 7 o 10 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

El motociclista que incumpla lo dispuesto en la presente disposición, será sancionado con una multa equivalente a 5, 7 o 10 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

Artículo 21.-… 

 

I. … 

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

II. …  

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. …  

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

V. … 

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VI. Circular en las vías en las que exista señalización vial que expresamente restrinja su circulación y segundos niveles de 

vías de acceso controlado. 

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VII. … 

 

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta disposición, el motociclista será sancionado con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 
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Artículo 22.-… 

 

I. … 

 

a) a c) … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

III. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

V. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VI. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VII. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

VIII. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IX. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 23.-… 

 

I. … 
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Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 20, 30 o 40 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 20, 30 o 40 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

Artículo 24.-… 

 

I. … 

 

a) a c) … 

 

Los conductores que infrinjan los incisos a) y b) de la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 

100, 150 o 200 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir; sin perjuicio de 

lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en el inciso c) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir; sin perjuicio de lo dispuesto por 

la Ley y su Reglamento. 

 

II. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley y 

su Reglamento. 

 

III. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 

y su Reglamento. 

 

… 

 

Artículo 25.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley. 

 

II. … 
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Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley. 

 

III. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 

 

Artículo 26.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 200 o 300 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 

 

II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 

 

Artículo 27.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley. 

 

II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley. 

 

III. … 

 

IV. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 

 

V. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 100, 150 o 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 

 

Artículo 28.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 500, 550 o 600 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

Ley. 
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II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 80, 100 o 130 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley. 

 

Artículo 29.-… 

 

… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

II. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

III. … 

  

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

V. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

VI. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

Artículo 30.-… 

 

I. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

II. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

III. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 
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IV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

V. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

VI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

VII. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

VIII. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IX. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

X. … 

 

a) a h) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

XII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XIII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

XIV. …  

 

a) a c) … 
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Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

XV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

XVI. … 

 

a) y b) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XVII. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

XVIII. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XIX. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XIX. Bis. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 15, 17 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

XX. …  

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

XXI. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente  y un punto a la licencia para conducir. 

 

… 

 

Artículo 31.-… 

 

Artículo 32.- La Secretaría y Seguridad Ciudadana podrán sujetar a determinados horarios y días de la semana la 

aprobación o prohibición para estacionarse en la vía pública y el establecimiento de espacios de servicios especiales, 

mediante la señalización vial respectiva. Asimismo, la Secretaría está facultada para solicitar apoyo a la Secretaría de Obras 

y Servicios y/o a las Alcaldías para retirar los señalamientos respectivos cuando se efectúen modificaciones con objeto de 

garantizar un uso eficiente de la vía. 
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Artículo 33.- Aun cuando se encuentre presente el conductor o alguna otra persona, los vehículos motorizados estacionados 

serán inmovilizados por el agente autorizado para infraccionar, cuando: 

 

I. Los vehículos se encuentren estacionados en lugares prohibidos según lo establecido en el artículo 30 fracciones I, IV, V, 

VII, VIII, IX, XIII, XIV y XVIII de este ordenamiento, imponiéndose la multa que señale el referido artículo; 

 

II. …  

 

a) a f) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

… 

 

Transcurridas más de dos horas de haber sido inmovilizado el vehículo por infringir lo previsto en la fracción II de este 

artículo, si el interesado no cubre las sanciones económicas presentadas con motivo de infracciones al presente Reglamento, 

registradas en el sistema de infracciones del Gobierno de la Ciudad; así como los derechos establecidos en el artículo 230 

fracción III del Código Fiscal de la Ciudad de México, por retiro de inmovilizador, se procederá a la remisión del mismo al 

depósito correspondiente, debiéndose cubrir los derechos por el arrastre establecidos en las fracciones I o II del artículo 230 

del mismo ordenamiento. 

 

Cuando el usuario del servicio de estacionamiento en vía pública en zonas con sistemas de cobro impida, dificulte o se 

niegue a que se ejerzan las facultades de revisión, de elaboración de boletas de infracción, de inmovilización, insulte o 

denigre al personal autorizado, será presentado ante la autoridad competente.  

 

… 

 

O bien, en caso de que el personal dependiente del tercero autorizado por la Secretaría para la administración y operación 

del Sistema de control y cobro de estacionamiento en vía pública, sea quien promueva una conducta ilícita que pueda dar 

lugar a la tipificación de un delito, será puesto a disposición del Ministerio Público.   

 

… 

 

Se deroga. 

 

Seguridad Ciudadana puede auxiliarse de terceros para la inmovilización de vehículos, previo convenio, permiso o 

autorización que haya celebrado para ello. 

 

Aquella persona que retire inmovilizadores sin que el interesado hubiese cubierto los adeudos con motivo de infracciones 

registradas en el sistema de infracciones del Gobierno de la Ciudad de México, o previa autorización expresa de Seguridad 

Ciudadana, será sancionada con una multa de 40 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 34.-… 

 

I. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o seis a doce horas de arresto administrativo. 

 

II. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 21, 25 o 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, arresto administrativo inconmutable de 20 a 36 horas y seis puntos a la licencia 

para conducir. 
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III. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 11, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 13 a 24 horas y el retiro de los elementos 

incorporados. 

 

IV. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 21, 25 o 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 25 a 36 horas y el retiro de los elementos 

incorporados. 

 

V. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 11, 15 o 20 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 13 a 24 horas y el retiro de los elementos 

incorporados. 

 

VI. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 6 a 12 horas. 

 

VII. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 6 a 12 horas. 

 

VIII. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 6 a 12 horas. 

 

IX. … 

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 6 a 12 horas. 

 

X. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente o arresto administrativo de 6 a 12 horas. 

 

XI. …  

 

Los conductores que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa equivalente a 1, 5 o 10 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

… 

 

Cuando se cometa alguna de las infracciones contenidas en las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X el agente y/o 

agente autorizado para infraccionar remitirá al probable infractor al Juez Cívico para que se inicie el procedimiento 

respectivo. 

 

Artículo 35.-… 
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I. … 

 

El incumplimiento a la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

 

II. …  

 

El incumplimiento a la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

 

Para estar en posibilidad de hacer la remisión del vehículo al depósito, previamente los agentes y/o el personal asignado por 

la alcaldía donde se encuentre dicho vehículo, dejará adherido al mismo, apercibimiento por escrito debidamente fundado y 

motivado, en el que haga de conocimiento al propietario, poseedor y/o responsable del vehículo  que cuenta con un término 

de tres días hábiles contados a partir del día siguiente, para que lo retire con sus propios medios y ante su omisión, la 

autoridad lo hará con cargo a éste. 

 

Si el día señalado para tal efecto, continúa abandonado el vehículo y no estuviera presente el propietario, poseedor o 

responsable o estándolo se negará a cumplir el acto, se procederá a la imposición de la respectiva infracción por parte del 

agente autorizado para infraccionar, y a la remisión inmediata del vehículo al depósito correspondiente. 

 

Artículo 36.-… 

 

I. … 

 

El incumplimiento del pago de las tarifas establecidas por parte de los conductores, se sancionará con una multa equivalente 

a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

II. …  

 

El incumplimiento del pago de las tarifas establecidas por parte de los conductores, se sancionará con una multa equivalente 

a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

El incumplimiento del pago de las tarifas establecidas por parte de los conductores, se sancionará con una multa equivalente 

a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 37.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

a) … 

 

b) Asegurarse que todos los pasajeros utilicen correctamente el cinturón de seguridad, además de colocarse el propio. 

 

c) a e) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos a), b), d) y e) de la presente disposición serán 

sancionados con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto de 

penalización a la placa de matrícula o en caso de infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará un 

punto a la matrícula vehicular.   
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En caso de infringir lo dispuesto en el inciso c) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en caso de infracciones 

captadas a través de sistemas tecnológicos se sancionará con tres puntos a la matrícula vehicular. 

 

III. … 

 

a) a e) 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos a), c) y e) de la presente disposición serán sancionados 

con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en el inciso b) y d) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 

o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 40, 50 o 60 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

V. … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición serán sancionados con una multa 

equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 38.-… 

 

I. … 

 

Los conductores de vehículos no motorizados que no cumplan con lo estipulado en el presente artículo, serán amonestados 

verbalmente por los agentes y/o agentes autorizados para infraccionar, y orientados a conducirse de conformidad con lo 

establecido por las disposiciones aplicables. 

 

II. …  

 

a) a j) … 

 
Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos a), b), f), g) y j) de la presente disposición serán 

sancionados con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto de 

penalización a la licencia de conducir. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en los incisos c), d) y h) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 

10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, tres puntos a la licencia para conducir y un punto a la 

matrícula vehicular. 

 

Por infringir lo previsto en el inciso e) de esta fracción serán sancionados con una multa equivalente a 30, 32 o 35 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, tres puntos a la licencia para conducir y un punto a la matrícula vehicular. 

 

El incumplimiento a lo previsto en el inciso i) de esta fracción será sancionado con una multa equivalente a 20, 25 o 30 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, tres puntos a la licencia para conducir y un punto a la matrícula 

vehicular. 
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III. … 

 

a) a e) … 

 
Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos a) y b) de la presente disposición serán sancionados con 

una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y un punto a la licencia para conducir. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en los incisos c), d) y e) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 

10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

IV. … 

 

a) y b) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan los incisos a) y b) de la presente disposición serán sancionados con 

una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para 

conducir. 

 

V. … 

 

a) y b) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan el inciso a) de la presente disposición serán sancionados con una 

multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en el inciso b) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 40, 50 o 60 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

VI. … 

 

a) y b) … 

 

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan el inciso a) de la presente disposición serán sancionados con una 

multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a la licencia para conducir. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en el inciso b) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 400, 500 o 

600 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente y seis puntos a la licencia para conducir. 

 

Artículo 39.-… 

 

… 

 

… 

 

Los conductores que no cumplan con lo establecido en el presente artículo serán sancionados con una multa equivalente a 5, 

7 o 10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente un punto de penalización a la placa de matrícula y un punto a la 

licencia para conducir. 

 

Artículo 40.-… 

 

I. …. 

 

II. … 
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a) a l) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta fracción, se sancionarán con una multa equivalente a 5, 7 o 10 veces 

la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

a) a c) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta fracción, se sancionarán con una multa equivalente a 30, 35 o 40 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

IV. … 

 

a) a c) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta fracción, se sancionará con una multa equivalente a 10, 15 o 20 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

 V. … 

a) a c) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta fracción, se sancionarán con una multa equivalente a 10, 15 o 20 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

…  

 

Artículo 41.-… 

 

I. … 

 

El incumplimiento a lo previsto en la presente disposición por parte de conductores de vehículos motorizados, se sancionará 

con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

II. …  

 

El incumplimiento a lo previsto en la presente disposición por parte de conductores de vehículos motorizados, se sancionará 

con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

El incumplimiento a lo previsto en la presente disposición por parte de conductores de vehículos motorizados, se sancionará 

con una multa equivalente a 10, 30 o 40 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

IV. … 

 

El incumplimiento a lo previsto en la presente disposición por parte de conductores de vehículos motorizados, se sancionará 

con una multa equivalente a 10, 30 o 40 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

V. … 

 

El incumplimiento a lo previsto en la presente disposición por parte de conductores de vehículos motorizados, se sancionará 

con una multa equivalente a 10, 30 o 40 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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Artículo 42.-… 

 

I. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 5, 7 o 

10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

II. …  

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 5, 7 o 

10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 5, 7 o 

10 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 43.-… 

 

I. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

II. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 10, 

15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

IV. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 40, 

45 o 50 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

V. …  

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

VI. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

VII. … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 20, 

25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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Artículo 44.-… 

 

I. … 

 

a)… 

 

b) Cuando sean mayores de edad, portar licencia vigente en formato físico o digital, correspondiente al tipo de vehículo;  

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a) y b) de la presente disposición, se sancionará con una 

multa equivalente a 10, 15 o 20 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado por la 

Ley y su reglamento respectivo. 

 

II. … 

 

a) a d) …  

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a), b), c) y d) de la presente disposición, se sancionará con 

una multa equivalente a 80, 90 o 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado 

por la Ley y su reglamento respectivo. 

  

III. … 

 

a) a c) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a), b) y c) de la presente disposición, se sancionará con una 

multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado por la 

Ley y su reglamento respectivo. 

 

IV. …  

 

a) y b) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a) y b) de la presente disposición, se sancionará con una 

multa equivalente a 60, 70 o 80 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado por la 

Ley y su reglamento respectivo. 

 

V. … 

 

a) y b) … 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el inciso a) de la presente disposición será sancionado con una multa 

equivalente a 60, 70 o 80 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

En caso de infringir lo dispuesto en el inciso b) de esta fracción, serán sancionados con una multa equivalente a 80, 90 o 100 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado por la Ley y su reglamento respectivo. 

 

VI. … 

 

a) a c) …  

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a), b) y c) de la presente disposición, se sancionará con una 

multa equivalente a 80, 90 o 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin menoscabo de lo estipulado por la 

Ley y su reglamento respectivo. 

 

… 
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Artículo 45.- Los vehículos motorizados que circulen en el territorio de la Ciudad de México deben de contar con: 

 

I. ... 

 

a) a b) … 

 

c) Coincidir con la calcomanía permanente de circulación, con la tarjeta de circulación y con los registros del control 

vehicular, en caso de no ser así, el agente autorizado para infraccionar deberá retener las placas de circulación frontal y 

posterior, lo cual hará constar en la boleta de sanción. Las placas de circulación retenidas por no coincidir con el vehículo en 

circulación le serán devueltas a la persona que acredite su legítima propiedad en las oficinas de Seguridad Ciudadana; 

mientras que el vehículo será remitido al depósito vehicular.   

 

d) a e) … 

 

II. …  

 

III. El holograma y constancia de verificación vehicular vigente con excepción de motocicletas. Los vehículos motorizados 

de los Estados que conforman la Comisión Ambiental de la Megalópolis y que circulen en el territorio de la Ciudad de 

México están obligados a portar su holograma y constancia de verificación vehicular vigente respectiva. 

 

IV. … 

… 

 

… 

 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente artículo, se sancionarán con una multa equivalente a 20, 25 o 

30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 46.- Los vehículos motorizados deberán contar con póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, expedida por 

una institución autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; que ampare al menos la responsabilidad civil por 

daños a terceros en su persona y en su patrimonio. 

 

… 

 

En caso de no portar la póliza vigente, el propietario del vehículo particular será sancionado con una multa equivalente a 20, 

30 o 40 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

El incumplimiento de la presente disposición por parte del concesionario de unidad de transporte de carga se sancionará con 

una multa equivalente a 40, 50 o 60 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Tratándose del incumplimiento por parte del concesionario de unidad de transporte público de pasajeros se sancionará con 

una multa equivalente a 60, 70 o 80 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

El propietario del vehículo particular tendrá 45 días naturales contados a partir del día en que se encuentre publicada la 

boleta de sanción correspondiente en la dirección electrónica https://estrados.cdmx.gob.mx/, para solicitar la cancelación de 

la multa, al presentar ante Seguridad Ciudadana los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitud por escrito a través del Formato autorizado para tal efecto; 

 

II. Identificación Oficial (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar); 

 

III. Tratándose de personas morales, documentos de Acreditación de Personalidad Jurídica (Acta Constitutiva, Poder 

Notarial, Identificación Oficial del Representante o Apoderado); 

 

IV. Tarjeta de Circulación; 

https://estrados.cdmx.gob.mx/
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V. Póliza de Seguro Vigente; 

 

VI. En caso de que el vehículo no se encuentre a nombre de la persona que realiza el trámite, deberá presentarse:  

 

a) Carta Poder con copia de identificación de quien otorga el poder y testigos, o Factura endosada a nombre de la persona 

que realiza el trámite; 

 

b) Identificación oficial del titular de la tarjeta de circulación. 

 

Artículo 47.-… 

 

… 

 

I. a VII… 

 

Aquellos conductores de vehículos motorizados que incumplan con lo establecido en este artículo o emitan humo 

ostensiblemente contaminante sea cual fuere la entidad federativa en la que fueron matriculados, serán sancionados con una 

multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 48.-… 

 

I. … 

 

La infracción a las prohibiciones previstas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 5, 7 o 10 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

II. … 

 

La infracción a las prohibiciones previstas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 10, 15 o 20 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

III. Los vehículos de uso particular no podrán contar con cromáticas iguales o similares a las del transporte público de 

pasajeros matriculados en la Ciudad de México, vehículos de emergencia y de los destinados a la Secretaría de la Defensa 

Nacional o de la Secretaría de Marina. 

 

La infracción a las prohibiciones previstas en la presente disposición, se sancionará con una multa equivalente a 20, 25 o 30 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 49.- Sólo se permite la circulación de maquinaria agrícola o de construcción en la vía de la Ciudad de México 

cuando cuenten con autorización por parte de la Secretaría. Su circulación se limitará al traslado del vehículo al lugar donde 

será utilizado. 

 

… 

 

La infracción a las prohibiciones dispuestas en este artículo, se sancionará con una multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 50.- Queda prohibido conducir vehículos motorizados cuando se tenga una cantidad de alcohol en la sangre 

superior a 0.8 gramos por litro o de alcohol en aire espirado superior a 0.4 miligramos por litro, así como bajo el influjo de 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos. 

 

… 
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Los conductores de vehículos motorizados a quienes se les encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones del 

presente Reglamento o que muestren síntomas de que conducen bajo los efectos de alcohol o narcóticos, estupefacientes o 

psicotrópicos, están obligados a someterse a las pruebas de detección de ingestión de alcohol o de narcóticos, 

estupefacientes o psicotrópicos, cuando lo solicite la autoridad competente. 

 

En caso de que se certifique que el conductor sobrepase el límite de alcohol permitido, se encuentre en estado de ebriedad 

o de intoxicación de alcohol, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos al conducir, se sancionará con arresto 

administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis puntos de penalización a la licencia para conducir, sin menoscabo de 

lo estipulado en la Ley y demás reglamentos aplicables, en tanto que el vehículo será remitido al depósito vehicular, salvo 

que se encuentre dentro de los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 68 de este Reglamento. 

 

Para la devolución del vehículo en los depósitos, se deberá comprobar el cumplimiento total de la sanción impuesta al 

infractor, además de cubrir los derechos y requisitos establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 67 del 

Reglamento. 

 

En caso de que el infractor no sea el propietario del vehículo remitido al depósito y el conductor no hubiere dentro de los 

treinta días posteriores a la imposición de la infracción, cumplido la sanción impuesta en su totalidad, el propietario deberá 

cubrir una multa de 60 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, para solicitar que le sea entregada la unidad. 

 

Artículo 51.- Para verificar si el conductor del vehículo motorizado maneja bajo los efectos del alcohol, narcóticos, 

estupefacientes o psicotrópicos, los integrantes de Seguridad Ciudadana pueden detener la marcha de un vehículo 

motorizado en: 

 

I. Puntos de revisión establecidos por Seguridad Ciudadana en los que opere el Programa de Control y Prevención de 

Ingesta de Alcohol a Conductores de Vehículos en la Ciudad de México, procediéndose de la siguiente manera, sin 

menoscabo de lo establecido en el Protocolo de actuación policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México para este programa: 

 

a) Los integrantes de Seguridad Ciudadana comisionados a los puntos de revisión encauzarán a los conductores para que 

ingresen su vehículo al carril confinado; 

 

b) El conductor será́ sujeto a una entrevista por parte de los integrantes de Seguridad Ciudadana en la que se le pregunte si 

ha ingerido bebidas alcohólicas, procurando estar a una distancia adecuada que le permita percibir algún indicio de que ha 

consumido bebidas alcohólicas; asimismo solicitará al conductor la licencia para conducir vigente en formato físico o digital 

y/o el permiso correspondiente, así́ como la tarjeta de circulación del vehículo y la póliza de seguro de responsabilidad civil 

por daños a terceros vigente, en caso de no contar con alguno de estos, se procederá a levantar la infracción correspondiente 

por el agente autorizado para tal efecto;  

 

c) Si derivado de la entrevista, el integrante de Seguridad Ciudadana se percata que el conductor no presenta ningún signo 

de haber ingerido bebidas alcohólicas, le permitirá́ continuar su recorrido; 

 

d) Si derivado de la entrevista, el integrante de Seguridad Ciudadana se percata que el conductor muestra signos de haber 

ingerido bebidas alcohólicas, el personal técnico comisionado por Seguridad Ciudadana practicará el examen respectivo con 

el apoyo de los aparatos autorizados para tales efectos; mientras tanto el agente solicitará al conductor la licencia para 

conducir vigente en formato físico o digital y/o el permiso correspondiente, así́ como la tarjeta de circulación del vehículo y 

la póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, prevista en el artículo 46 del presente ordenamiento. En caso de que el 

conductor no presente los documentos solicitados se procederá a levantar la infracción correspondiente por el agente 

autorizado para tal efecto; si éste no sobrepasará los límites establecidos en el artículo 50 de este ordenamiento y el vehículo 

cuenta con matrícula vehicular expedida por la Ciudad de México, se le permitirá continuar su recorrido; 

 

e) Cuando el conductor sobrepase los límites de ingesta de alcohol establecidos en el artículo 50 de este Reglamento, el 

personal técnico de Seguridad Ciudadana llenará y firmará conjuntamente con el conductor el documento oficial 

denominado: “Formato de control y cadena de custodia para prueba de detección de alcohol en aire espirado”, mismo que 

deberá́ estar foliado y contener los datos de identificación necesarios que sirvan de base a la autoridad competente para la 

aplicación de las sanciones que procedan, entregando una copia de la Tirilla de resultados técnicos al conductor. En caso de 

que éste se niegue o no sepa firmar, hará prueba plena la constatación de dos testigos de asistencia. 
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Cuando el vehículo sea remitido a un depósito vehicular el conductor deberá cubrir los respectivos derechos por concepto 

del servicio de arrastre y almacenaje del vehículo, conforme lo determine las fracciones I o II del artículo 230 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México. 

  

f) Se deroga  

 

g) El integrante de Seguridad Ciudadana presentará al conductor ante el Juez Cívico para que se inicie el procedimiento 

respectivo y se sancionará con arresto administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis puntos de penalización a la 

licencia para conducir, mientras que el vehículo será remitido al depósito salvo que se encuentre dentro de los supuestos 

previstos en el primer párrafo del artículo 68 de este Reglamento. 

 

II. … 

 

Artículo 52.- Cuando en cualquier vía y debido a la conducción errática de vehículos motorizados, un agente o agente 

autorizado para infraccionar, se percate que el conductor muestre signos de haber ingerido o consumido bebidas alcohólicas, 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, procederá́ como sigue: 

 

a) a b) 

 

c) Realizará una entrevista al conductor en la que le preguntará si ha ingerido bebidas alcohólicas, narcóticos, 

estupefacientes o psicotrópicos, procurando estar a una distancia adecuada que le permita percibir algún indicio de que ha 

ingerido o, consumido alcohol, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos; asimismo se le solicitará licencia para conducir 

vigente en formato físico o digital y/o el permiso correspondiente, la tarjeta de circulación y la póliza de seguro de 

responsabilidad civil por daños a terceros vigente. En caso de no contar con alguno de estos, se procederá a levantar la 

infracción correspondiente por el agente autorizado para tal efecto.   

 

d) Si el conductor no muestra ningún signo de haber ingerido bebidas alcohólicas o consumido, inhalado o aspirado 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, se le permitirá́ continuar su recorrido; 

 

e) En caso de que el conductor muestre signos de haber ingerido bebidas alcohólicas o consumido, inhalado o aspirado 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, será́ remitido al Juzgado Cívico para que se inicie el procedimiento 

administrativo respectivo, y 

 

f) Si el médico del Juzgado Cívico certifica que el conductor se encuentra en estado de ebriedad o de intoxicación por 

consumo de bebidas alcohólicas, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, será sancionado conforme a las sanciones 

previstas en el artículo 50 de este Reglamento, es decir, con arresto administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis 

puntos de penalización a la licencia para conducir. 

 

Independientemente de lo anterior, si el conductor es detenido por haber cometido alguna infracción al presente Reglamento 

y se percibe que éste conduce bajo los efectos del alcohol, o muestra signos de haber ingerido, consumido, inhalado o 

aspirado narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, se estará a lo dispuesto por los incisos e) y f) de este artículo, sin 

perjuicio de la sanción que corresponda por la infracción por la que fue detenido. 

 

Artículo 53.-… 

 

Artículo 54.-… 

 

I. Los involucrados deberán detenerse inmediatamente en el lugar del incidente o tan cerca de él como sea posible, y 

permanecer en el sitio hasta que algún agente o Integrante de Seguridad Ciudadana tome el conocimiento que corresponda; 

 

II. a IV… 

 

V. Cuando los daños sean en bienes públicos, los implicados serán responsables del pago de los mismos, 

independientemente de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas. Las autoridades de la Ciudad de México, en el caso 

de que se ocasionen daños a bienes de la Federación, darán aviso a las autoridades competentes, a efecto de que procedan de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; y 
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VI. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 55.-… 

 

I. a VI…  

 

En caso de lesiones o fallecimiento, el agente o Integrante de Seguridad Ciudadana remitirá a los conductores de vehículos 

involucrados ante el Agente del Ministerio Público para que éste deslinde responsabilidades. 

 

Artículo 56.-… 

 

La infracción a lo establecido en este artículo, se sancionará con una multa equivalente a 11, 15 o 20 veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, o arresto administrativo de 13 a 24 horas, y tres puntos de penalización a la licencia de 

conducir. 

 

Se deroga.  

 

… 

 

Asimismo, cuando cualquier usuario de la vía maltrate física o verbalmente a cualquier otra persona, se le remitirá ante el 

Juez Cívico a petición de la parte agraviada y se estará a lo dispuesto en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México 

 

Artículo 57.- … 

 

Artículo 58.- Ante la ocurrencia de algún hecho de tránsito, los agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana procederán de 

la siguiente manera: 

 

I. … 

 

a) El agente y/o agente autorizado para infraccionar, procederá a solicitar los servicios de emergencia a su base para la 

atención de los lesionados, la evaluación de la zona siniestrada cuando se trate de materiales sumamente peligrosos que 

pongan en riesgo la integridad física de las personas o incendios o en caso de muerte, la presencia del Agente del Ministerio 

Público; 

 

b) a d) … 

 

e) En caso de que haya lesionados los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana asegurará a los conductores 

involucrados siempre y cuando no estén lesionados y los remitirá con sus vehículos ante la autoridad competente; en caso de 

que se haya producido la muerte de alguna persona, procederá de la misma manera solo que no podrá mover los vehículos 

involucrados hasta que se presente el Ministerio Público y así lo determine; 

 

f) De ser necesario, los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana debe asistir en sus tareas al Agente del Ministerio 

Público; y 

 

g) Los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana tomarán los datos de los servicios de emergencia que acudan al lugar, 

de los vehículos involucrados, personas lesionadas y del Ministerio Público en caso de muerte, así como la demás 

información que determine la Secretaría y Seguridad Ciudadana que se harán de conocimiento a su base de radio y se 

registrarán en el formato de hechos de tránsito. 

 

II.- Cuando el hecho de tránsito únicamente provoque daños materiales en bienes públicos, los Agentes o Integrante de 

Seguridad Ciudadana asegurarán a los conductores involucrados y los remitirán con sus vehículos ante la Autoridad 

competente. 
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III. … 

 

a) a e) … 

 

f) Los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana esperarán a verificar que las aseguradoras acuerden la reparación de 

los daños; 

 

g) En caso de existir un acuerdo entre las aseguradoras, el agente o agente autorizado para infraccionar, llenará la boleta de 

hechos de tránsito en el que se señale la falta que causó el hecho de tránsito; 

 

h) En caso de no existir un acuerdo entre las aseguradoras, los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana mediarán 

entre las partes a efecto de que lleguen a un acuerdo que garantice la reparación de los daños; y 

 

i) Si las partes involucradas no lograrán llegar a un acuerdo, los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana procederán 

a remitir a los involucrados y sus vehículos ante el Juez Cívico, a quien entregará copia del Formato de hecho de tránsito y 

todos los medios de prueba existentes a fin de facilitar el deslinde de responsabilidades. 

 

En todos los casos, los Agentes o Integrante de Seguridad Ciudadana guiará su actuación dentro de los principios de 

respeto a los derechos humanos, a la igualdad y no discriminación, transparencia y legalidad. 

 

Artículo 59.- Cuando algún usuario de la vía cometa una infracción a lo dispuesto en este Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, los agentes procederán de la manera siguiente: 

 

I. … 

 

a) a d) … 

 

e) En caso de que el infractor insulte o denigre a los agentes, procederá su remisión ante el Juez Cívico. 

 

II. … 

 

a) El agente y/o agente autorizado para infraccionar, indicará al conductor que detenga la marcha de su vehículo, en un 

lugar adecuado y preferentemente cercano a cámaras de video vigilancia, de ser posible; 

 

b) Reportará inmediatamente, vía radio el motivo por el cual detiene al conductor, así como la matrícula y/o las placas del 

vehículo, en busca de reporte de robo del mismo; en caso de que éste no se encuentre autorizado para infraccionar 

solicitará el apoyo por esta misma vía, de un agente autorizado para infraccionar;  

 

c) … 

 

d) Señalará al conductor la infracción que cometió y le mostrará el artículo del Reglamento que lo fundamenta, así como la 

sanción que proceda por la infracción; de la misma manera informará al conductor la sanción mínima, media y máxima 

para dicha conducta y que el monto será determinado por el sistema con base en el criterio de reincidencia establecido en 

el artículo 64 de este ordenamiento. 

 

e) a f) … 

 

g) El agente autorizado para infraccionar procederá a llenar la boleta de sanción, la cual podrá ser consultada a través de 

los medios electrónicos disponibles para tal efecto. En caso de no contar con medios electrónicos para el acceso a las 

boletas lo podrá hacer a través de los Módulos de Atención Ciudadana de Seguridad Ciudadana.  

 

h) …  

 

j) En caso de que el infractor insulte o denigre a los agentes, se impondrá la multa señalada en la fracción I del artículo 7 

de este Reglamento y de continuar con una conducta inadecuada se procederá su remisión ante el Juez Cívico. 
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Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán 

impuestas por el agente autorizado para infraccionar que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de 

boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad Ciudadana o recibos emitidos por el equipo electrónico, que 

para su validez contendrán: 

 

a) a d) … 

 

e) Nombre, número de placa, adscripción y firma del agente autorizado para infraccionar que tenga conocimiento de la 

infracción, la cual debe ser en forma autógrafa o electrónica, en cuyo caso se estará a lo previsto en la Ley de la materia. 

 

… 

 

… 

 

I. a II… 

 

… 

 

Artículo 61.- Derogado  

 

Artículo 62.- … 

 

I. Oficinas de la Administración Tributaria de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Administración y 

Finanzas; 

 

II. … 

 

III. Se deroga 

 

El infractor tendrá un plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de emisión de la boleta de sanción para 

realizar el pago, teniendo derecho a que se le descuente un 50% del monto de la misma, con excepción de la sanción que 

establece el artículo 33, fracción II de este Reglamento; vencido el plazo señalado sin que se realice el pago, deberá cubrir 

los demás créditos fiscales que establece el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

Cuando la infracción sea cometida por conductores que manejan un vehículo con placas de matrícula de otra entidad 

federativa o país, el agente autorizado para infraccionar deberá retirar la placa delantera o retener la licencia de conducir o 

la tarjeta de circulación, e indicar en la boleta de infracción que se procedió de esa forma. La placa de circulación o 

documentación retenida le será devuelta al conductor en las oficinas de Seguridad Ciudadana, una vez realizado el pago de 

la infracción y los adeudos registrados en el sistema de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México. 

 

Al aplicar una infracción con fundamento en los artículos 50 o 51 de este ordenamiento, el agente deberá retener la 

licencia de conducir e indicar en la boleta de infracción que se procedió de esa forma; tratándose de Licencias de Conducir 

expedidas por la Secretaría, Seguridad Ciudadana informará a la Secretaría para que proceda conforme a los artículos 67 y 

68 de la Ley.  

 

Artículo 63.- … 

 

Artículo 64.- Las sanciones impuestas a los infractores por agentes autorizados para infraccionar con apoyo de equipos 

electrónicos portátiles serán siempre de carácter monetario, en tanto que las infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos de la Ciudad consistirán en amonestaciones, cursos en línea, taller de sensibilización presencial y trabajo en 

favor de la comunidad, según corresponda a la penalización por puntos a la matrícula. Cada matrícula cuenta con diez 

puntos iniciales, mismos que se verán reflejados en los sistemas de la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y la Secretaría del Medio Ambiente, los cuales se restarán según las infracciones registradas. 
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Las sanciones que se impongan por invasión de carriles confinados e impuestas a matrículas vehiculares de personas 

morales, matrículas vehiculares de transporte público, matrículas vehiculares de transporte de carga, matrículas vehiculares 

de taxis y matrículas vehiculares de otra entidad federativa o país que circulen en el territorio de la Ciudad de México, y que 

sean captadas por sistema tecnológico, serán siempre de carácter monetario.  

  

Cada infracción registrada por sistemas tecnológicos equivale a un punto menos en el esquema de penalización por puntos a 

la matrícula, con excepción de las infracciones contempladas en el último párrafo del artículo 9 del presente Reglamento, 

que tendrá una penalización de cinco puntos cuando se rebase el límite de velocidad por más de 40% de la velocidad 

máxima autorizada, de acuerdo con la información captada por el sistema tecnológico.    

  

Para infracciones con penalización de 5 puntos, las matrículas vehiculares también tendrán amonestación en las dos 

primeras infracciones que registren en cada ciclo de verificación vehicular, conforme a las dos primeras sanciones 

contempladas en la tabla del esquema de contabilidad de puntos. 

 

El esquema de contabilidad de puntos se rige por la siguiente tabla: 

 

Puntos restantes   Sanción 

9 o primera 

infracción  
Amonestación  

8 o segunda 

infracción  
Amonestación  

7 Curso en línea básico  

6 Curso en línea intermedio  

5 Taller de sensibilización presencial  

4 2 horas de trabajo en favor de la comunidad  

3 2 horas de trabajo en favor de la comunidad  

2 2 horas de trabajo en favor de la comunidad  

1 2 horas de trabajo en favor de la comunidad  

 

El cumplimiento de las sanciones referidas en la tabla anterior sigue una lógica acumulativa cada ciclo de verificación 

vehicular. 

En los casos en que se exceda el demérito de los 10 puntos, las sanciones seguirán contabilizando horas de trabajo en favor 

de la comunidad, las cuales no podrán exceder de 36 horas y cuyo cumplimiento será en términos de la Ley de Cultura 

Cívica de la Ciudad de México.  

  

El infractor ingresará a la dirección electrónica http://www.tramites.cdmx.gob.mx/infracciones/ para consultar el esquema 

de 

contabilidad de puntos y la forma en que deberá dar cumplimiento a las sanciones correspondientes.  

 

Para el caso de los vehículos que se encuentren exentos del programa de verificación obligatoria, los puntos acumulados por 

infracción serán registrados por la Secretaría de Seguridad Ciudadana, y el cumplimiento de las sanciones estará a cargo de 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de manera semestral en cada ejercicio anual. 

 

El trabajo en favor de la comunidad será supervisado por la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales, y consistirá de manera enunciativa más no limitativa en las siguientes actividades: 

 

I. Limpieza, pintura o restauración de centros públicos educativos, de salud o de servicios; 

 

II. Limpieza, pintura o restauración de los bienes dañados por el infractor o semejantes a los mismos;  

 

III. Realización de obras de ornato en lugares de uso común; 

 

IV. Realización de obras de balizamiento, limpia o reforestación en lugares de uso común, 
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V. Impartición de pláticas a vecinos o educandos de la comunidad en que hubiera cometido la infracción, relacionadas con 

la convivencia ciudadana o realización de actividades relacionadas con la profesión, oficio u ocupación del infractor; 

 

VI. Participación en talleres, exposiciones, muestras culturales, artísticas y/o deportivas en espacios públicos que organicé 

la Alcaldía en donde se haya cometido la infracción; y; 

 

VII. Las demás que determine la persona titular de la Jefatura de Gobierno en coordinación con la Secretaría. 

 

Para el cumplimiento del trabajo en favor de la comunidad, los infractores se presentarán ante la unidad administrativa 

competente de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para que inicie su procedimiento administrativo conforme a la 

Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. Para ello, consultarán actividades, horarios, espacios disponibles y 

agendarán cita en la dirección electrónica http://www.tramites.cdmx.gob.mx/infracciones/ 

 

Cumplidas las sanciones correspondientes, se restituirán los puntos mediante el sistema que para tal efecto se implemente. 

 

La imposición de sanciones de carácter monetario por infringir las disposiciones del presente Reglamento estará basada en 

el criterio de Reincidencia, el cual tiene por objeto establecer sanciones incrementales al acumular infracciones pendientes 

de cumplimiento. 

  

A partir de la quinta infracción, siempre se impondrá la sanción máxima contemplada en el supuesto normativo prohibitivo 

que se infrinja. 

  

La aplicación del criterio anteriormente descrito no podrá llevarse a cabo directamente por los Agentes, sino que se realizará 

de forma automatizada a través del Sistema Integral de Administración de Infracciones, dicho sistema determinará la 

imposición de la sanción mínima, media o máxima establecida para cada hipótesis normativa prohibitiva establecida en este 

Reglamento, de acuerdo a las siguientes reglas: 

  

1. Se impondrá la sanción mínima, cuando el infractor transgreda alguna de las disposiciones previstas en el presente 

Reglamento, y tenga cero o una sanción pendiente de cumplimiento; 

 

2. Se impondrá la sanción media, cuando el infractor transgreda alguna de las disposiciones previstas en el presente 

Reglamento, y tenga de dos a tres sanciones pendientes de cumplimiento; 

3. Se impondrá la sanción máxima, en los siguientes casos: 

  

a) Cuando el infractor transgreda alguna de las disposiciones previstas en el presente Reglamento y tenga cuatro sanciones 

pendientes de cumplimiento; 

  

b) Cuando la infracción sea cometida por conductores que manejan un vehículo con placas de matrícula de otra entidad 

federativa o país. 

  

Los ciudadanos podrán simular el monto de una potencial infracción a través de la aplicación móvil que para ello 

implemente la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como la página electrónica de la misma. 

  

Dichos incrementos a las sanciones con base en este principio se describen en cada artículo del presente ordenamiento.  

  

Cuando se trate de sanciones por infracciones a este Reglamento impuestas por el Agente autorizado para infraccionar y 

emitidas mediante equipos electrónicos portátiles, la boleta de infracción se dará a conocer a los interesados, a través del 

número de teléfono celular o el correo electrónico que el ciudadano haya designado para tales efectos, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. En 

caso de negativa se hará constar dicha situación y, se tendrá como no recibida la boleta de infracción. 

  

Las sanciones impuestas por sistemas tecnológicos serán notificadas vía estrados electrónicos a través de la 

página http://www.tramites.cdmx.gob.mx/infracciones/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/infracciones/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/infracciones/
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Artículo 65.- … 

 

Artículo 66.- … 

 

… 

 

Los puntos de penalización se acumularán de acuerdo a lo indicado en las sanciones de cada artículo del presente 

Reglamento. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 67.- Sólo procederá la remisión de vehículos al depósito en los siguientes casos: 

  

I. El vehículo sea detenido por la comisión de alguna de las infracciones previstas en este Reglamento, y de la consulta 

efectuada en el sistema integral de administración de infracciones del Gobierno de la Ciudad de México, se detecte que 

cuenta con sanciones económicas no cubiertas, motivo de infracciones registradas con más de 30 días de anterioridad; 

  

II. Vehículos de conductores que transgredan lo dispuesto en fracción III del artículo 25; fracción II del artículo 26; todas 

las fracciones del artículo 30; y fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 34 de este Reglamento; siempre y 

cuando no se encuentre el conductor a bordo del vehículo o éste se negase a retirarlo, inmediatamente después de haberse 

impuesto la infracción; 

III. Vehículos en estado de abandono conforme a lo previsto en las fracciones I y II del artículo 35 de este Reglamento; 

  

IV. Vehículos de conductores que transgredan lo previsto en los artículos 44 y 45 de este ordenamiento; 

  

V. Vehículos de conductores que contravengan lo dispuesto en la fracción III del artículo 48 de este Reglamento; 

  

VI. Vehículos de conductores que contravengan lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de este ordenamiento; 

  

VII. Vehículos con placas foráneas que sean detenidos por la comisión de alguna de las infracciones previstas en este 

Reglamento, y; 

  

VIII. Vehículos que circulen dentro del territorio de la Ciudad de México, y de la consulta efectuada en el sistema integral 

de administración de infracciones del Gobierno de la Ciudad de México, se detecte que presentan 5 o más infracciones a las 

disposiciones de este ordenamiento, pendientes de su cumplimiento.  

  

En los casos antes referidos, previo a iniciar el arrastre, los Agentes deben sellar el vehículo para garantizar la guarda y 

custodia de los objetos contenidos en el mismo. 

  

Se procederá a la remisión del vehículo al depósito aun cuando el conductor se encuentre a bordo. Si en aquél se 

encontrasen personas menores de 16 años, mayores de 65 años, con discapacidad o mascotas, el Agente autorizado para 

infraccionar impondrá la sanción que corresponda y esperará a que llegue otro conductor o persona responsable para 

proceder de inmediato a la remisión del vehículo, salvo que se encuentre dentro de los supuestos previstos en el artículo 68 

primer párrafo de este Reglamento. 

  

… 
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… 

  

Seguridad Ciudadana puede auxiliarse de terceros para la remisión de vehículos a depósitos propios o de los terceros. 

  

Cuando el vehículo sea remitido a un depósito vehicular, el conductor deberá cubrir los respectivos derechos por concepto 

del servicio de arrastre y almacenaje del vehículo, conforme lo determine el Código Fiscal para la Ciudad de México. 

  

Para la devolución del vehículo en los depósitos, será indispensable la comprobación de su propiedad o legal posesión, el 

cumplimiento de las sanciones de este reglamento y derechos que procedan, exhibición de la licencia para conducir vigente 

en formato físico o digital, una copia de la misma y portar las llaves del vehículo. Asimismo, se deberá comprobar la no 

existencia de créditos por concepto del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, federal o local, según corresponda y 

derechos por servicios de control vehicular, del ejercicio fiscal anterior al de la devolución del vehículo y acreditar contar 

con una póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, en los términos de la Ley y este reglamento 

 

Artículo 68.- Los vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas o que cuenten con la autorización, calcomanía 

o distintivo expedido por la autoridad competente para el traslado o conducción de personas con discapacidad, no podrán 

ser remitidos al depósito por violación a lo establecido en el presente Reglamento. Cuando el conductor muestre síntomas 

de estar bajo los efectos del alcohol, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, el agente autorizado para infraccionar 

llenará la boleta de sanción correspondiente, deberá remitir al conductor al Juez Cívico, debiendo esperar a que llegue otro 

conductor o persona responsable para permitir que el vehículo continúe su marcha. 

 

Excepto tratándose de vehículos que transporten perecederos, el Agente autorizado para infraccionar impondrá la sanción 

que corresponda, esperará a que llegue otro conductor o persona responsable para realizar el retiro de los productos, con la 

finalidad de proceder de inmediato a la remisión del vehículo al depósito. 

 

Artículo 69.- Los particulares afectados por los actos y resoluciones de las autoridades, podrán en los términos 

establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, interponer el recurso de inconformidad, 

ante la autoridad competente o impugnar la imposición de las sanciones ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, en los términos y formas señalados por la ley que lo rige, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 

Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Tratándose de infracciones en materia de tránsito que atenten contra la seguridad vial de las personas, que sean captadas 

por los sistemas tecnológicos de la Ciudad de México, el infractor podrá interponer el recurso de revisión vía electrónica a 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, a través de la dirección electrónica, en los términos 

y formas establecidos en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

Artículo 70.- Los Agentes e Integrantes de Seguridad Ciudadana que en el ejercicio de sus funciones infrinjan las 

disposiciones del presente Reglamento serán sujetos a las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

 

Los particulares pueden acudir ante el Ministerio Público, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

al Órgano Interno de Control o a la Dirección General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana a 

denunciar presuntos actos ilícitos de los agentes e Integrantes de Seguridad Ciudadana.  

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación; con excepción de la aplicación del 

criterio de Reincidencia previsto en el décimo segundo párrafo del artículo 64 de este ordenamiento, el cual entrará en vigor 

a partir del 15 de marzo de 2021.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los tres días del mes de febrero del año 

dos mil veintiuno. - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO. - FIRMA. - EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA. 

- FIRMA. - EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA. - FIRMA. - EL SECRETARIO 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.  


